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'11194 ."CUERDO. de Jj de 'junio. ik j98.S•.w/ OJnsejo
Nacional de Objeci()n .de ·Qmciew:ia. .por ""_u
hace pública su constiluci(Jn. . ,. ,. . . .- ... ,

-. El Consejo 1-i8CÍOna! de Objeción de Conciencia en su sesión de
13 de junio de 1985.ha adop!8do e! Acuenlo que .. continuación
se transcribe: .. . .

«Hacer público lo siguiente:
Prirnero."EI dia 13 de junio de 1985 ha quedadoCO!1stituido el

Consejo Nacional de Objeción de O)nciencia, e;uyo ReBJamento fue
apr01>ad0 por'ReaI DecretQ SSllI98S. de-24 de,abri1 (~lI!>lelin
OfiCIa! del Estado" de 27 de abril). '.'

Segundo.-Dicba fecba de COnstltución del Consejo abre·e! plazo
de tres meses, que finaliza el 13 de septiembre, illmlllte e! cual
deben presentar a! Consejo la.. oponuna solicitud los obiel<Íresa que
ha~ ~ferencia la disposición ~toria segunda dé la Lq de
Objeción de .ConelenC1&, es decir: , .' .. _ .. ," , o. ',~ """

'.~ Quienes- solicilaroiIpróirop de euarta éJase·1>OI' 'tilzóIí det . objeción .de conciencia, al am~ro 0dl! IodispueslO en t1Jl.eaI
Decreto 301I/1976•. de 23 de diciembre. ~ ., , .

y los que,' en cualquier situación militar o' pendientes de
•,,0 clasificación, lIlepron objeción de Cl>neIencia ,.~ la .fecl¡i di!
.. entrada en vigor di! la Ley le encon~ d 1ncorporación
, aplazada o licencia tempon1.·· ¡. - • .' o

~ . ". _.' .... ; .: -
• o o Tereero.-Los que han presentado SU soIici~ después 4el17 de
';'enero yailtes del 13 de junio de 1985;00 es necesario qUe la'

~ ~uzcan.lt _ , _- ',' ,. '1, _: .. ':',,-', •

. Madrid, í3 de juni~ de 1985.-E1~ del Omoejo,Luis
Fernando Crespo.-Visto .bueno, el ~dente,Euaeníó Diaz Eimit

MINISTERIO DE DEFENSA
11195 'REAL DECRETO 8761198S. th 10 de junio. pOr 'el

" _ se concede la Gran Cruz de la Orden tkl Mérito
¡ . A.eronáuti~o. con distintivo blancó•..a/ ~xcelentísimo

señor Teniente General del Estado Majlor General del
Ejjrcito del Aire don Federico Mkhavila Paliará. .

. En atención a los méritos y circunst8ncias que concurren eQ el
excelentisimo señor Teniente General del Estado Mayor General'
deI'Ejército del Aire don Federico Micbavila PaIIarés,'

Vengo a concederle la Gran Cruz de la .0tiIen del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado.en Madrid a 10 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dt Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

11196 ORDEN lUIOO364/1985,tk Iltk marz~.po,la qlle
. se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu

nal Suprenw;·dictada C6ff fecha 12 tk dicimlbie tk
1983. ni el recwso "",lellCjtisD-Ddmi,w/rativo'inlt'r
pueSIO por ¡/oñ¡¡Marina·J-6pez,,~érez.o'vit4a de don .
Abraltán R,!s Moreno. <_".;~. ::..-' ....~!

Excmos. s~.:,· En 'el"recurió- cOritenci~drDirii~tra"i¡vo,<'~
guido en única instancia ante. la Sección S.~ del Tribunal Súpre

-mo. entre partés. de una. Como demandante, don Abra~án Rl:tS
Moreno, '1uíen postula poni mismo, y de otra, como dem""da•.

•da, la Administración Pública, representada y defendida PO' el
Abogado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno del .
C. S. J. M. de4 de marzo de 1981 Y 30 de octubre de 1981, se
ha dictado sentencia con fecha 12de.diciernbre.del983, cuya'
parte dispositiva es comosigue:. ' ..." "-, " .

«Fallamos: Que estimando el rec~ eOntenci~ministr~
tivo interpuesto por doña Marina. López Pérez contra los &Cuer-

dos .do Ia.Sala ole Gobierno del Consejo Supremo de Justi<ia Mi,
litar de4 de marzo y 30 de <lctubre de 1981, debemos declarar
y -declaramos que estos acuerdos no son ronfonnes con el orde
namiento' jurídico. y. en su lugar. que debe ser de aplicación al
aso presente e! E,tattlto de Clases P..sivas de 1926, con arreglo
Iil cual la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar -debe' hacsr ti 'la recurrente· -el séñalamiento de pensión de
viudedad que le corresponda. sin hacer' expresa imposición de
costas,·· ..' .

Así por esta nuestra, sentenea..que se publicará en el "Boletin
Oficia.1 del ~ta4d" einsertlll1Í "'lJa "Colección Legislativa", de
l\nitivame,:,!I' )uzga,ndQ.Ib.fIC"J1Ul'CialllOS. mandamos y firma
:Mos.»

:·t::n su 'Virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
piadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dic!en'bre de 1956. Y en uso de la.s fa~ltades que me ~onfiere el
artlGulo 3,0 de la Orden del MlMslerio de Defensa numero 54/
1982. de 1{; de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expl'esada sentencia. . .. .0

" .. ,
. Laque digo a VV. EE. . . .
. Dios P."rde a VV:-t!E. mudJos años.
'Uadnd. 15 de marzo de I985.-P. D .• el. Director general de
~I. Federi<o Michavila P..llares. o'.

. '.
Excmos. Siá. Snbsecretario y. Presidente del Consejo Supremo de
;. lu,ticia Militar." - .--

'-. "

.'::. MINISTERIO
.,,' DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 tk abril de 1985 por la que se autoriza
t"'áfirma «Derivadas del Etilo, Sociedad <lnánima».
i!I régimen tk tr4fico tk perfeccionamiento activo para
la impOrto.ciólt, d, 'divWStlS ·,materias primas y la
exportación de D(-) alfa ¡e"ilg/icína cloruro clorhi·
draJo.

IImo.•Sr.: Onnplidos los lrlImites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Derivados del Etilo, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
""portación de 0(-) alfil fenilglicina cloruro clorbidrato. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Generá! de Exportación. ·ba resuelto:
. Priniero.-Se autoriza el -Tégimen de trifieO'de .peñeccion~

miento activo a la finna «Derivados del Etilo, Sociedad Anónima».
con domicilio en Villaricoo. Cuevas del A1manzor¡l (Almeria),
'Y N. I. F. A-08127631, 1610 ti: admite la operación por el sistema
de admisión temporal. . •

Segundo;-w m~cias de importación serán I3s siguientes:

1: 0(.) alfa fenilglicina baSe, P. E. 29.23.79.9.
2. Tricloru¡odejósforo, P. E. 28.14.41.

Tercero.-E1 productó de exportación será el siguiente:
0(-) alfil fenilglicina cloruro clorbidrato, P. E. 29.23.79.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguienle:

Por cada lOO kilO@rllmosque~ exporien del producto 0(-) alfa
fenilglicina cloruro clorhidrato se datará en cuenta de admisión
tenlp<>rat·Jas cantidad,es de~ias. siguientes: " .

:. o:,. SS.SOItilOgfám'l5 de meí'cancl& ¡ (14 por 100).
.- . .,. 100 kilosramos de men:ancia2 (22 por 100).

'.' No"exi$teD":";bprod~os apro~echables y-las mermas son las
indicadas entre parénte$is .. continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercan<:ia.
. . El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en.1a correspondiente hoja de detalle,
'por c:ada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes elel beneficio fiscal, ",!í como
1l&1idades, tipos {acabados, colores, especificaciones pan!culares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracterisucas que
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Tercero.-Los ,productos a exportar son:

I. Motores monofisicos; de inducción. corriente' alterna, de _,~
500 a 6SO W de potencia, de 110. 220 Y 240 V. de 50 Y60 Ha, de "
500 ~'3.000 r.p.m de 2112 polos, de la P., E. 85.01.28.1. ¡: ,~

n ElectrónicOs, de las sígl8S comerciales AE-IOE. ,
. 1.2 Ligeros, de las siglas comerclales BA·IO, FA-lO, IRE,}

OT-21. RX-IO. SI. UP-Il. ZA-Il, ZA-U e 10.
1.3 . Los dernls, l:ualesquiera que sean su. siglas comerciales.

. 11. Motores eléctricos, monoflisicOs, de inducción. corriente
alterna, de 600 a 900 W de potencia, de 110, 220 Y 240 V. de SO
ó 60 Ha, de 375 a 3.000 '-p.m. de 2116 polos, ele la P. E. 85.01.2&1.

n.1 Electrónicos,.igIas comerciales FA-2E, PH-3E Y FA-lE.
11.2 Ligeros, siglas comercilllesBA-lo, FA-lO. DQ.IO. IRE,

MB-60, OT-21. RX-IO. ZA-12e 10., " .' "
11.3 Con OSilumiruo, siglas comercillles BK-73, SM-30. SM-32.,

SM-33 y UNO. ' , '.
, 11.4 Los demú, cualesquiera que sean su. si¡Ias comerciales. ".'

m. Motobombas centrifugas, radiales, monocelulares, flujo t
sencillo monobloques, -con motor eléctrico, corriente aJt~r:na,
manotasita de inducción, con arranque por condensador auxl1tar,
a 110 V 50 ó 60 Ha, de 300 a 500 W de potencia, 2 polos, 2.800 •
r.p.m. di, más de 1,5 kilogramos.de peso para impulsión de aJlua,
con caudal mínimo de 100 htros/mmuto. siglaS comercIales
62()()()()47. de la P. E. 84.10.7~.3.

Cuarto.-A erectos contables se establecen lós siguienles:

a) Por cada unidad de producto exportado. a.1 como porcenta.
jes de memias y subproducto<. los que figuran en el cuadro anexo:

l. ~ cantidades beneficiadas se expresarAn en gramos para
las mercancias 1 a 9, ambas inclusive, y en unidades para las
mercanclas 10 y ¡ 1. . ,,' ,
, 2. Las mermas figuran a la izquierda. los subproductos a·lá. '

~Los su~os adeudan por las si~ien~ posicion~
'estadisticac ., . ,. . ~_'

Posición estadística 74.0l.9I'para la mercaDCia..J. '
Posición estadística 7303.59 para las' men:ancias, 2 y 3.
Posición estadJstica 73.03.49 para la mercancía 4.
Posición estadística 39.01.69 para la mercancia 5.
Posición estadlsüca 76.01,.33 para las mercatic!as 6. 8 Y 9.
Pnsicíón,estildistica 39:02.2,8 para la mercalltia,7.

Este Ministerio, de acúerdo a lo informado y propuestA> pO~1a
Dirección General de Exponaciótt, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de- tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «IB-MEI Espililola. Sociedad Anónima»,
con domicilio en' carretera de Villaviciosa de. Odón a Móstoles,
kilómetro 1,100. Madrid. y NIF A-28-191179.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
l. Hilo de cobre esmaltado grado 2. de la P. E. 85.23.05:
1.1 De 0.34 • 0,38 mm de dilmetro.· '. . '
I.Z De 0,39 á 0.48 mm de dilmetro.' •
1.3 De·0.49a 0,65 mm de diámetro.

, -
2. Bobinas de acerO. laminadas en fiíb. calidad'AP02'X mate,

de 1.000 a 1.500 mm de anchura y de I mm de espeóor. de la
posición estadistica 73.13.47. . , ."

'3. Chapa de aoen>. laminada en caliente, calidad AP-12. de 1,5 _
mm de espesor y hasta 1.500 mm de anchura, de la P. E. 73.13.32.2. ."

4. Barra de acero aleado. calidad F-211. en frio. calibrada de
20 mm de dilmetro, de Ia.P. E. 73.73.,55.1, '., • "

5. Poliamida 66. en granza, 100 por 100 Slft carga. color j
natural, de la P. E. 39.01.57.2.· . l

6:~ ,Lingoíede aluminio aleado OSilumi..... composición:
11/13 5 por100 Si; 0.6 por 100 m6x. Fe; 0.1 por 100 mu. Cu; O.S •
I'a"P,.1 W. f~i .~~; 0.1 por 100 miIX. MI; 0,:1 por 1.00 máx. N~ de _1

7. 'Polipropileno en granza 100 .por 100 Slft carga, .color J
natural. de la P. E. 39.02.21. . "

8. Lingote de al,uminio sin alear (99.7 por lOO Al). de hasta 59, ',1
ki~oa, de la P. E. 76.01.11. ' . . . . j

9. Lingote de aluminio aleado, calidad 1-2630, de hasta SO , i
kilogramos, de la P. E. 76.01.21. - ' .,

10. Protector térmico del bobinado del molor. temperatura de ¡
apertura de 15O-C con 13 A a 230 V tipos (Texas 211-A; .¡
Mierotherm T-21 Y olros SImilares), P. E. 90.24.49. . 1

1t. Rodamientos de una hilera'de bolas. contacto radlal,t
estanco a dos c~ de 17milímetros de diámetro ~nterior y 40 ~
exterior para molores y mOlobombas. ",ferencia 6203-ZZ, de la '¡
posición estadística 84.ó2.09.1. .\

•
,~

las identifiquen y distingan de otras similares. y que, en cualquier
caso. deberán coincidit~ respectivamente. con las mercancías pn;..
viamente importadas.. o que en su compensación se importen
posteriormente.,. ~ fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones q~ estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
analisis por el Laboratorio Central de.Aduanas. pueda aulorizar la
correspondienle hoja de detalle.:·, "

OUlotO.-Se otorga esta autorización hasta el dia 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de aupublicación en el «Ilolelín Oficial
del Estado». debiendo el inwriadn. en su caso;solicitar la prárrop
con tres meses de antelación a, su caducidad y adjuntándo la
documenlación exigida por la OnIen del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. " , '

Sexto.-Los pelses de origen de,la mereancia a impor1ar serán
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comercillles
normales. Los países de destino de las exportaciones ...... aquellos
coil los que España mantiene asimismo relaciones. oomercillles
normales o su moneda de paao sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo eslÍma oportllDO;. aQtorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio' ·nacionaI
siluadas fuera del área aduanera, también. se. beneficiarán: del
régimen de tráfico de perfeccionamienio activo, en' anájogas
condiciones que las destinadas al extranjero.' . ~ ••

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión leIn¡Joral· no ¡>c><IJ1 ser .uperior a dos año<. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de ~unlDlirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 0nIen de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la 0nIen del Miní.terio de Comercio de 24 de febrero de
1976. '

Octavo.-Deberán indicarse en las. correspondientes casillas;
tanto de la declaración o licencia de impor:tación como de la
licencia de exportación, que e1tilular se OCOJ" a) régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, men~onando_la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.~Lumercal\CÍllS importada. en,reg;men de'tráfico de
peñeccionamiento activo, _SÍ como los productos t~inados

exportables, quedarán sometidOs al reg;men fiscal de comproba-
~" '. - . ~

Décim9.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a .
tráfico de perfeccionamiento y que no 'eSté contempladn en la
presente Orden ministerial, por la' normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- '" , .
Decreto 1492/1975 (<<IloIetin Oficial del Estado,. número 165).
Orden de la Presidencia.del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoIetln Oficial del I!stado» número 282).' ,. , .
0nIen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del EStad"", número 53). , . ' ' '
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ele' 1976

(<<Bolelin 06ciaI del EsIadat número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduana. de 3 de marzo-de

1976'(<<Bolelín Oficial del EstadOlt número '77).
o' • • • -.'. • ,

. \Jndécimo.-La Diiecci6n General ele Aduanas y la, Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas cOll)petettcías,
adoptarán las medidas adecuada. para b! correcta aplicaCIón y
desenvolvimiento de la presente autonzacíón. , '

Lo que eO~uniéó~~ V. '1. para sú conoci~eDtÓ· y ci~oS.~
Dios guarde a V. L muchos años. - . • ,
Madrid. 25 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.,

Ilmo. Sr. Direclor general de' ExportaciÓn.

11198 ORDEN de 4 dejuriio tiL' 198.5 por la que ,., a~torizá
a la firma «/B-Mf;/ Español~. Soci~dadAnónima». el
r¡gimen de tráfICO de oerf«clomu/lle1tto actIVO para la
importación tÚ hi/o tk éobrt!. bobinas.. chapa y óar~
de acero, lingote de alumInio. poltamldas y poltpr0p.'
lena. protector.llrmico y rodamimtM y la 'xportaclÓ1l
de motores y motobom1xl& ' ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos loi trá1!Íítes realameDlarioa en el expe
diente promovido por la Empresa dB-MEI Española, Socl.edad '
EspailolaJt. soIicitaDdo el reg;men de tráIico de. perfeccionamIento
activo para la importacióade hilo de <Obre. bobinas,. cbaPII Ybarraa,
de acero. lingote de aluminio. poIiamídas y poIipropilellO. protector
térmico y rodarnienl<JS Y la expor1jOCÍÓIl de motores y, motobomba-.

•

,..


